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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 83 

Racionamiento para cartillas inscritas 
wi esta capital, correspondiente a las 

semanas Í5 y 46 
A partir del día 3 de Noviembre y 

hasta el día 16 del mismo, podrá reli
arse de los Establecimientos de 
^tramariaos en que se encuentran 
inscritas las Colecciones de Cupones 
^ 2 ° semestre del año en curso, el 
|acionamiento correspondiente a las 
^jas de cupones de las semanas 

^ racionamiento de mención, 
Estará de los siguientes artículos 

1 cuantía por ración: 
JO Personal adulto. 
pación por cartilla. 

V^CEITE.—1/2 litro. - Precio de 
¿e i ' ^ p e s e t a s litro. — Importe 
Utl? ración, 4,00 pesetas.—Cupón 

T^/o II de la 45 y 46 semanas. 
de v AR-~ 200 gramos- - Precio 
de ienta' 6'50 pesetas kilo.—Importe 

UIÍQT ración, 1,30 pesetas,-Cupón 
JAT}Axde ia 45 semana. 

Vema 200 gramos.-Precio de 
'*> 5,00 pesetas kilo.—Importe de 

la ración, 1,00 peseta, — Cupón nú
mero V de la 45 semana. 

CHdCOLATÉ,-100 gramos,-Pre
cio de venta 10 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 1,00 peseta.—Cu
pón núm. V de la 46 semana. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,00 pesetas,— 
Cupón núm. IV de la 46 semana. 

GAFE, — 100 gramos.—Precio de 
venta 37,00 pts. kilo, —Importe de la 
ración 3,70 ptas.—Cupón núm. VI de 
la 45 semana, (Para cartillas de l,a y 
2.a categora). 

GARBANZOS-—500 gramos.—Pre
cio de venta 7,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 3,50 pesetas.—Cu
pón III de la 45 y 46 semanas. 

PATATAS.— 4 kilos. — Precio de 
venta, o,95 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 3,80 ptas.—Cupón núm. VI 
de la 46 semana. 

MANTEQUILLA.— 200 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón núm. 67 de Varios. 

La mantequilla podrá retirarse de 
los siguientes establecimientos: Del-
fina Torneros, Lancia, número 1; 
José García Lorenzana, Avenida del 
General Sanjurjo, número 2; Manuel 
García Lorenzana, Suero de Quiño
nes, número 5; Maximino Arias, Fe
derico Echevarría, número 2; Victo
rino García, Plaza de San Claudio, 
«El Progreso» y viuda de G. Martín 
Granizo, Avenida de Roma, núm. 1 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 l i t ro . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 

la ración, 4,00 pesetas.—Cupón n.0 II 
de la 45 y 46 semanas. 

A Z U C A R . - 300 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. Cupón nú
mero IV de la 45 y 46 semanas. 

JABON. —200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. kilo.—Importe de la~ 
ración 1,00 pesetas.—Cupón número 
V de la 45 y 46 semanas. 

P A T A T A S —4 kilos. — Precio de 
venta. 0,95 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,80 pesetas, —Cupón 
número VI de la 45 y 46 semanas. 

HARINA INFANTIL. —2 k i l o s -
Precio de venta, 2,00 pesetas kilo.— 
Importe de la la ración, 4,00 pese
tas.—Cupón número I de la 45 y 46 
semanas. 

HARINA DE ARROZ.-400 gra
mos,—Precio de venta 7,50 pesetas 
kilo.—Importe de la ración 3,00 pe
setas,—Cupón núm. III de la 45 se
mana, 

L E C H E CONDENSADA,- 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas.—Importe 
de la ración, 26,00 ptas. —Cupón nú-
mero III de la 46 semana. 

Los artículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro infantil 
s e r á n entregados ú n i c a n d e n t e 
a aquellas cartillas q u e se en
cuentren inscritas a electos de estos 
artículos en sustitución de azúcar o 
pan respectivamente. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este racio-
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namiento, será entregada por l<*5 
industriales detallistas en la Sección 
de Avituallamiento de esta Delega
ción Provincial durante las horas de 
oficina de doce y media a dos, en la 
forma siguiente: E l día 17 de Noviem
bre las tiendas números 1 al 29 in
clusive, el día 18 las números 30 al 
59 inclusive, el día 19 los números 60 
al 87 y el día 21 el resto de tiendas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Octubre de 1947. 
3641 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUM. 85 . 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas a los Econo
matos Preferentes de la Provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento co
rrespondiente a las Hojas de Cupo
nes de las semanas 45 y 46, (com
prendidas entre las fechas 13 11-947 
al 16-11-1947). 

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 
ACEITE. - li2 litro.— Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.—Cupón nú
mero II de las semanas 45 y 48, 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,20 pesetas.—Cupón 
número IV de las semanas 45 y 46. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 25 de Varios. 

ALUBIAS.—1.500 gramos.—Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—limpor-
te de la ración, 9,00 pesetas. —Cupón 
número V de las semanas 45 y 46. 

PATATAS.—4 kilos. — Precio de 
venta 0,85 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 3,40 ptas.—Cupón núm. VI 
de las semanas 45 y 46. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - I i 2 litro.—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas,—Cupón nú
mero II de las semanas 45 y 46, 

AZUCAR.-200 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,20 pesetas. —Cupón 
número IVde las semanas 45 y 46fc 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 31 de Varios. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,40 pesetas.—Cupón nú
mero VI de las semanas 45 y|46. 

L E C H E CONDENSADA.—5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la ración 24,60 ptas.—Cu
pón núm, 32 de Varios, 

HARINA.—2 kilos,- Precio de ven
ta, 3,2819 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 6,5638 pesetas.—Cupón nú
mero I de las semanas 45 y 46. 

Los artículos L E C H E CONDEN
SADA y HARINA en el suministro 
Infantil serán suministrados única
mente aquellas Cartillas que se en

cuentren inscritas a estos efectnc 
sustitución de AZUCAR o PAN ea 

Lo que se publica para general co 
nocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Octubre de 1947. 
E l Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 
3639 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de predios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

' de Noviembre próximo, para los articulas intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S 
incluido redondeo 

K, ACEITE DE OLIVA . . . . . . . . .v . . 8,533 
A L U B I A S . . . . '6,00 
ARROZ . . . . 3,32 
ARROZ SELECTO . . . . . . 
AZUCAR (clase única ) . . . . . . . . . . . . . 6,25 
L E C H E CONDENSADA . . . , . . . . 4,92 
B A C A L A O . , 10,60 
C A F E 32,361 
C H O C O L A T E . . . . . 9,55 
GARBANZOS . , . . 6,50 
HARINA (Censo infantil). . . . . . . 1,921 
HARINA CONDIMENTACION. . . . 3,715 » 
JABON COMUN. . . 4,60 » 
LEGUMBRES MONDADAS. 
L E N T E J A S . . . . . . . 5,00 » 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 15,45 » 
PASTA PARA SOPA 4,60 » 
P A T A T A . . . . . . . » 
PURÉ A G R Á N É L L . 2,703 » 
TOCINO . . . . . . . . 13,70 » 
MANTECA E N RAMA 13,20 » 
M A N T E Q U I L L A 30,50 » 

De venta al público 

8,00 L. 
6,50 K. 
3,50 » 

6,50 » 
5,20 » 

11,00 » 
37,00 » 
10,00 » 
7,00» 
2,00» 
4,00 » 
5,00» 

5,50» 
17,00 » 
5,00 » 

» 
3,00 » 

14,50 » 
14,00» 
34,00 » 

De venta por el Eco 
noraato Minero al 

púbiice 

8,00 L. 
6,00 K. 
3.50 

6,00 » 

8,00 * 
35,50 » 
8,70 » 
6,50 » 

4,00 
2,60 
5,00 

15,50 
4,50 

14,00 
13,00 
30,50 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE . . . . . . . . . . . . . . 
A L F A L F A V E R D E 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
P U L P A DE R E M O L A C H A . . . . . . . . . 
S A L V A D O . . . . 
TORTA DE COCO Y PALMISTE . 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

1,50 ptsk 
0,219 » » 
0̂ 672 » » 
1,268» » 
0,502 » » 
0,50 » » 
0,68 » » 
1.40 » » 

PRECIOS D E i P A N PARA POBLACION CIVIL 
Primera categoría (80 gramos)., 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos).. 0,40 
Tercera categoría (150 gramos).. 0,45 » 

PRECIOS D E L P A N PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 150 gramos) 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos) • » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos).. 

PRECIOS DE L A HARINA PARA PANIFICACION CON OBSTINO 
A L A POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 
Primera categoría 631,65 ptas. 
Segunda categoría 435,08 » 
Tercera categoría 316,92 » 

Segunda Zona 
Primera categoría 642,92 » 
Segunda categoría 446,35 » 
Tercera categoría . ; 328,19 » 

Qm. 
» 



bercera Zona.—Economatos mineros 
Familiares 328,19 ptas. Qm. 
Niños 328,19 » » 
Obreros mineros 316,67 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de íábrica o almacén suministrador,sin que poV los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
áe envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de hariaas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
pineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases sé verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economátos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaria de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
-dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 31.de Octubre de 1947. 
3657 E l Gobernador civil-Presidente, 

[JmiiflslratiáB maMsigal 
Ayuntamiento de 

Valderas 
iDon Leandro Nieto Peña, Recauda

dor Ejecutivo de este Ayunta
miento, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que sigo, por descubier
tos de exacciones municipales se ha 
dictado la siguiente 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto los embargos de los inmuebles 
de los deudores que a continuación 
^expresarán, y no pudiendo llevar
se a efecto las notificaciones a reali-
2ar. por ser de domicilio ignorado 
eQ cumplimiento de lo determinado 
Por el artículo 154 del vigente Esta-
toto de Recaudación y Apremios, 
háganse las de embargo en la tabli
lla de Anuncios del Ayuntamiento 
donde radican las fincas y en el Bo-
^TIN OFICIAL de la Provincia. 

Deador.—Juan Alonso García 
Cereal en Valderas, al pago de Can-

Redonda, de 41-92 áreas; linda: 
y¡0rte, Pantaleón Alonso; Este, Justo 
. ernández; Sur, Bernardo Gutiérrez, 
{'Jeste, camino de Roales de Cam-Po&. 

deudor.—Lorenzo Alonso Barón 
^Cereal a Las Quemadas o Pozo 
¿^rto, de 44-13 áreas; linda: Norte, 
j^as Animas de Valderas; Este, Ga-
(je.el Alonso y camino de Castrover-
tjjt ^ r , Herederos de Gabriel Pa-
Alo^3, y Oeste, partija de Pedro 

í e^0r —Máximo Alonso Rodríguez 
êa**6?1 a CaPtera Redonda, de 50-20 

^ tf* íínc*a: Norte, camino de Roa-
ue Campos a Valderas; Este, Ci- Crisantes Bécares. 

riaco Terzar; Sur, Santiago Centeno, 
y Oeste, Pantaleón Alonso. 

Deudor.—Pantaleón Alonso Blanco 
Cereal a Cantera Redonda, de 75-30 

áreas; linda: Norte. María Marcos; 
Este y Sur, Juan Alonso, y Oeste, ca
mino de Valderas a Roales de Cam 
pos* 

Deudor.-^Saturnino Alonso Gil 
Cereal a Cantera Redonda, de ?7-76 

áreas; linda: Norte, Cecilio Gil ; Este, 
partija de Carlos Gómez; Sur, del 
Colegio de Valderas, y Oeste, Fran
cisca Gómez. 

Deudor.—Pedro Alvarez Rubio 
Cereal a Barro Cantarero, de 1-00 60 

hectáreas; que linda: Norte, Manuela 
Domínguez; Este y Sur, Marqués de 
Valderas. y Oeste, Herederos de Lo 
renzo Estébanez. 
Deador.—Tomás Arellanos Quijada 

Cereal a TrasDeaba.de 75-45 áreas; 
que linda: Norte y Este, Luis de San
tiago; Sur y Oeste, Manuel López. 

Deudor.—Juan Agüeito Martínez 
Cereal a Las Salgadas, de 79 50 

áreas; linda: Norte, tierra de la Cape
llanía de Misa de Once; Este, La Sal
gada; Sur, Mateo Domínguez, y Oes
te, La Dehesa. 
Deudor.-Juan Manuel Bécares Martín 

Cereal aLoma de Valderas, de 41 90 
áreas; linda: Norte, Leandro Lera; 
Éste, Maximino Alonso; Sur, tierra 
del Seminario Conciliar, y Oeste, 
Marqués de Villafañez. 

Deudor.—Niceto Bécares de Lera 
Cereal a La Cebolla o Navaja, de 

50 30 áreas; linda: Norte, Tomás 
Grande; Este, Deogracias Bécares; 
Sur, José Brocos, y Oeste, partija de 

Cereal en el mismo pago, de 50 30 
áre&s; linda: Norte, Tomás Grande; 
Este, Gregorio Bécares; Sur, Purifi
cación Gutiérrez, y Oeste, con la 
raya. 

Cereal en el mismo término y pago, 
de 50 30 área's; linda: Norte, Fernan-

tio Bécares; Este, Pedro Bécares; Sur, 
Tomás Grande, y Oeste, partija de 
Gregorio Bécares. 

Deudor.— Cándido Blanco 
Cereal a Carretera de Castrofterde, 

de 1-00 60 hectáreas; linda: Norte, 
Isaac Morilla; Este, Herederos de 
Hermenegildo Diez; Sur, Eladio Es
tébanez, y Oeste, Autonio Domín
guez. 

Deudor.—José Blanco Alonso 
Cereal a Villardez, de 50 30 áreas; 

linda: Norte, Cayo Millán; Este, Mar
celo Carpintero: Sur, Cesáreo Gon
zález y Oeste, Juan Herrero. 

Cereal a Los Mártires, de 58-68 
áreas; linda: Norte, Nemesio López; 
Este, Los Otáñez; Sur, Isaac Morilla, 
y Oeste, Pablo Blanco, 

Cereal a Las Quemadas, de 1-00-60 
hectáreas; linda: Norte, Pedro Pára
mo; Este, Pablo Blanco; Sur, Jesús 
Temprano, y Oeste, senda del pago. 

Deudor.^-Miguel Bolaños 
Cereal a E l Pendón, de 33-53 áreas; 

linda: Norte, Gabriel Pérez; Este, Sa
turnino Represa; Sur, Fernando Pé
rez, y Oeste, Herederos de Lorenzo 
Arránz. 

Deador.—Francisca Barón García 
Cereal a E l Pendón, de 16 76 áreas; 

linda: Norte, se ignorad; Este, Simón 
Pérez; Sur, Francisco Martínez, y 
Oeste, Agapito Burón, 

Deudor.—Bernardo Cadenas Pérez 
Huérta cercada de cereales y hor-

talizás, al camino de Carrajana, de 
41-90 áreas; linda: Norte, río Cea; 
Este, jardín de Pedro de la Cruz H i 
dalgo; Sur, camino del pago, y Oes
te, jardín de Elias Fernández, 
Deudor.—Ensebio Calderón Gangoso 

Cereal a Marcos Curto, de 75-45 
áreas; linda: Norte, Justo Gómez; 
Este, senda del pago; Sur, Andrés 
Gangoso, y Oeste, Dámaso López. 

Deudor.—Francisco Camino Toral 
Cereal al Toral, de 25-15 áreas; 

linda: Norte, Saturnino Párramo; 
Este, Agustín Pérez; Sur, Juan Ca
mino, y Oeste, Herederos de Leandro 
Casado. 
Deudor.—Manuela Camino Campillo 

Pastos y arbolado a La Alameda, 
de 10-50 áreas; linda: Norte, río Cea; 
Este, Leoncio Alonso; Sur, camino 
de los Gallegos, y Oeste, Pedro G, 
Pasalodos. 

Deudor.—Paulino Campillo Ortega 
Viña a Trasderrey, de 16 76 áreas; 

linda: Norte, Manuel Domínguez; 
Este, Gregorio Campillo; Sur, Juan 
Marina, y Oeste, Pedro Luis. 
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Deudor. — Victoriano del Campo 
Viña a La Huerga, de 33 00 áreas; 

linda: Norte, Agustin Rodríguez; E^-
te, Doroteo Vaquero; Sur, Leoncio 
Alonso, y Oeste, se ignora. 

Deador.—Emilio Canseco Barón 
Cereal al Pendón, de 58-66 áreas;, 

linda: Norte, Anselmo Burón; Este, 
senda del pago; Sur, la raya de Vil la-
nueva, y Oeste, Miguel Porrero. 

Deudor.—Fiancisco Canseco 
Cerfel al Torrejón, de 3-37-70 hec

táreas; linda: Norte, Herederos de 
Gaspar Paino; Este. Francisco Fer-
moso; Sur. Felipe Fermosó, Herede
ros de Tomás Bécares Mayor e Hila
rio Fermoso, y Oeste, Pedro Re
dondo. 

Deador.—Emilio Cantarino 
Cereal a Pico Mal Moro, de 83-80 

áreas; linda: Norte, Joaquín Sevilla
no; Este, raya de Valdunquillo; Sur, 
Ensebio Cantarino, y Oeste, Miguel 
Paniagua. 

Deudor.—Angel Carnero García 
Cereal al Majuelo Alto, de 75-45 

áreas; linda: Norte, senda del pago; 
Este, Eugenio Carnero; Sur, Antoni-
na Pequeño, y Oeste, Alfonso del 
Campo. 

Deudor.—Miguel Carnero 
Cereal al Villardez, de 71-25 áreas; 

linda: Norte, Herederos de Issac Mo
rilla; Este, rava; Sur, partija, y Oes
te, senda de San Antonio. 

Deudor.—Pedro Carpintero Santos 
Cereal a-Mal París, de 75-30 áreas; 

linda: Norte y Este, Juan Alonso; 
Sur, Santos Centeno, y Oeste, Tomás 
Borrego. 

Deudor, — Man uel Casado 
Cereál al pago Amoroso de San 

Adrián, de 83-84 áreas; linda: Norte; 
linda: Norte, Juan Páramo; Este, En
sebio González; Sur, Juan Estébanez, 
Oeste, Josefa Serrano. 

Deudor.—Antonio Cepeda 
Cereal a Cantera Redonda, de 83 84 

áreas; linda: Norte, Francisco Rodrí
guez; Este, camino de Roales de 
Campos; Sur, Andrés Paino, y Oeste, 
Pedro Blanco. 

Y como quiera que se ignora el 
referido domicilio de todos los deu-
dores^ se les emplaza para que en el 
término de ocho días comparezcan 
en el expediente por sí o por medio 
da representante, pues pasado dicho 
plazo se continuará el procedimien
to en rebeldía; así bien se les requie 
re para qne en el término de tercero 
día entreguen en esta oficina los t í ' 
tulos de propiedad de las referidas 
fincas embargadas, ya que en caso 
contrario me proveeré de ellas a su 
costfi* 

Vaideras, 29 de Octubre de 1947.— 
E l Recaudador, Leandro Nieto. 

3577 
Confeccionado por los Ayunta

mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 

Solares para el eiercicio de 1948, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Castrotierra 1 3618 
Valdepiélago 3620 
Vallecillo 3622 
Castrocalbón 3623 
Gusendos de los Oteros 3624 
Toral de los Guzmane» 3628 
Gradefes 3632 
Villaobispo de Otero 3634 
San Adrián del Valle 3635 
Valverde de la Virgen 3636 
Valdevimbre 3638 
Joarilla 3647 
Destriana 3648 
Rabanal del Camino 3649 
Sobrado 3651 
Puente de Domingo Flórez 3668 
Benuza 3669 
Villamol 3655 
Valdefuentes del Páramo 3656 
Izagre 3629 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Valdepiélago 3620 
Castrocalbón 3623 
Toral de los Guzmanes 3628 
Gradefes 3632 
Villaobispo de Otero 3634 
San Adrián del Valle 3635 
Valverde de la Virgen 3736 
Villazala 3637 
Valdevimbre 3638 
Joarilla • ' 3647 
Destriana 3648 
Rabanal del Camino 3649 
Sobrado % 3651 
Benuza 3669 
Canalejas 3667 
Valdefuentes del Páramo 3656 

Confeccionado el Padrón de Auto 
móviles para el ejercicio de 1948, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de guiñee días, al objeto de^í r 
reclamaciones 

Sabero 
Villaobispo de Otero 
Valdevimbre 

3626 
3634 
3638 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéutica gra
tuita, durante el año 1948, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ria municipal, con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Soto y Amío 3659 

Habiendo sido confeccionados n 
los Ayuntamientos que se expresad 
a continuación, los repartimiento 
de Rústica, Colonia y Pecuaria paj-
el ejercicio de 1948, estarán de ma 
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamaciones. * 

Castrotierra 
Valdepolo 
Vaidepiálago 
Vallecillo 
Castrocalbón 
Gusendos de los Oteros 
Vegarienza 
Toral de los Guzmanes 
Izagre 
Gradefes 
Villaobispo de Otero 
San Adrián del Valle 
Joarilla 
Destriana 
Rabanal del Camino 
Puente de Domingo Flórez 
Benuza 
Canalejas % 
Valdefuentes del Páramo 

3618 
3619 
3620 
3622 
3623 
3624 
3627 
3628 
3629 
3632 
3634 
3635 
3647 
3648 
3649 
3668 
3669 
3667 
3656. 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1948,. 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Congosto 3630 
Villaquejida 3631 
Renedo de Valdetuéjar 3633 
Benuza 3669̂  
Matallana 3654 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario f 
próximo ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al público en la i>e-
cretaría respectiva, por espacio ae 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podran tor-
mularse contra el mismo por ios 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Villaobispo de Otero S 
Soto y Amío 

Formado por la Junta L. Agrícola 
de los Municipios que siguen^ei P _ 
de sementara para la camP ^^ados 
48, entre los vecinos y hacenu^^ 
forasteros con superficies en ^ 
das en el término municipal,^tarfa 
expuesta al público en la j> jDce 
municipal, por el plazo oe 4 
días, para oír reclamacione . 

Congosto ^ ^ ^ g g g g g * 

Imp. de la Diputación provio*51*1 


